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GERENCIA GENERAL  

N° 31626 

 

HECHO ESENCIAL 

ZOFRI S.A. 

Inscripción Registro de Valores N°0378 

 

Iquique, 06 de febrero de 2026 

 

Señora  

Solange Berstein Jáuregui  

Presidenta  

Comisión para el Mercado Financiero  

Av. Libertador Bernardo O´Higgins 1449 

Presente 

 

De nuestra consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 9° y 10° de la Ley N°18.045 de Mercado de 

Valores, y en la Norma de Carácter General N°30 de la Comisión para el Mercado Financiero, 

y estando debidamente facultado al efecto, vengo en informar en carácter de HECHO 

ESENCIAL lo siguiente: 

Que en sesión de Directorio N°4, celebrada el día 04 de febrero de 2026, se acordó convocar 

a Junta Extraordinaria de Accionistas para el día 17 de febrero próximo, a las 12:00 horas, 

en la ciudad de Iquique, en dependencias de la sociedad, Edificio de Convenciones, Recinto 

Amurallado S/N° Zona Franca de Iquique, Piso 4° Salón Raúl Cámara. Además, conforme a 

la NCG N°435 de vuestra comisión, los accionistas podrán participar y votar en la junta a 

distancia de forma virtual, mediante los sistemas que estarán disponibles y que garantizarán: 

la identidad de los accionistas, o de sus apoderados, y la participación de la Comisión, si así 

se requiere por ley; y el principio de simultaneidad o secreto de las votaciones se efectúen en 

dicha junta. 

Lo anterior, a fin de someter a consideración de la Junta la aprobación del Plan de Inversiones 

asociado a la renovación del contrato de concesión para la administración y explotación de la 
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zona franca de Iquique. 

 

Por último, cabe hacer presente que el Gerente General que suscribe este hecho esencial, fue 

expresamente facultado por el Directorio de la Compañía para informar este hecho desde ya, 

y sin previa firma del acta respectiva. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a ustedes 

 

 

 

 

Felipe Albistur González 

Gerente General 

ZOFRI S.A. 
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